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DE · DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORD. 

MAT.: 

N0._1_9_7_7--..-J/_0_1~72-J/ 
De acuerdo a la doctrina vi
gente de la Dirección del Tra
bajo, entre un socio de socie
dad de personas y esta socie
dad para la cual trabaja, se 
configura relación laboral de 
concurrir vínculo de subordi
nación y dependenc1a entre 
ambas, por lo que no resulta 
procedente modificar esta doc
trina con el solo propósito de 
adecuarla a disposiciones le
gales de otro orden, como tri
butarias, sobre sueldo empre
sarial o patronal de loe eo
C1oe. 

ANT.: 1) Pase N° 18, de 05.01.2000, 
de Directora del TrabaJo. 
2) Ord. W 13-3. de 04.01.-
2000, de Jefe de Gabinete Sub
secretario del Trabajo. 
3) Presentación de 20.12.1999, 
de D. Julio César Eepinoza 
Morales. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, arte. 3°, 
letra b); 7°, 8°, inciso 1°, y 
41, 1ncieo 1°. 
D.L. 824, de 1974, art. 31, No 
6, 1ncieo 3°. 
Ley 18.985, art. 1°, letra d). 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes Orde. N°e. 3709/-
111, de 23.05.91; 132/03, de 
08.01.96, y 3090/166, de 27.-
05.97. 

SANTIAGO. 
17MAYzoov 

A : SE~OR GERl-JAN ACEVEDO CASTRO 
JEFE DE GABINETE 
SUBSECRETARIO DEL TRABAJO 
P R E S E ;i T E/ 

Med1ante Of. del Ant. 2) se solicita 
de este Servicio preparar respuesta a presentación de don Julio 
César Eepinoza Morales, sobre razones que asistirían a las D1rec-
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cienes Regionales del TrabaJo para considerar que los socios de 
sociedades de personas que trabaJan para ellas son empleadores de 
si mismos, y no tendrían como empleadora a la soc l. edad, lo que 
pugnaría con lo dispuesto en ley tributaria 18.985, que establece 
el denominado sueldo empresarial o patronal, o remuneración del 
socio de tales soc1edades. 

Sobre el particular, cúmpleme 
informar a Ud. lo siguiente: 

El inciso 3", del N" 6, del Artículo 
31 del D.L. N" 824, de 1974, o Ley de la Renta, introducido por el 
artículo 1", letra d), de la ley 18.985, de 1990, prescribe: 

"No obstante, se aceptará como gasto 
la remuneraclón del soclo de socledades de personas y soclo gestor 
de socledades en comandlta por acclones, y las que se aslgne el 
empresarlo lndlv~dual, que efect~va y permanentemente trabaJen en 
el negoclo o empresa, hasta por el monto que hublera estado afecto 
a cotlzaclones prevlslonales obllgatorlas. En todo caso dlchas 
remuneraclones se conslderarán rentas del artículo 42, número 1". 

De la disposicl.ón legal transcrita se 
desprende que para efectos del Impuesto a la Renta se acepta como 
gasto la remunerac1ón del socio de sociedad de personas, del socio 
gestor de sociedades en comandita por acciones, y la que se asigne 
el empresario indJvidual, siempre que todos trabajen efectiva y 
permanentemente eo el negocio o empresa, y hasta por el monto 
afecto a cotizaciones prevl.sionales obligatorias. 

De lo expuesto se desprende que para 
fines tributarios de la Ley de la Renta, el legislador contempla un 
concepto de remunéración de alcances distintos al que rige para la 
legislación labordl, si aquella alude a la devengada tanto por 
socios de sociedades de personas, por socios gestores de sociedades 
en comandita por acciones, e incluso la que se asigne el propio 
empresario individual, los que constituyen supuestos diferentes a 
loe exigidos por la legislación laboral para precisar el concepto 
de remuneración. 

En efecto, el artículo 41 del Código 
del Trabajo, que contiene la definición de remuneración, establece 
como causa de la ntlema la existencia de contrato de trabajo, esto 
ea, para arribar al concepto de remuneración habrá que atender si 
ee dan los elementos propios del contrato de trabaJo entre las 
partes y especidlmente, la prestación de los servicios bajo 
subordinación y dLpendencia de empleador. 

Al respecto, el artículo 3", letra 
b), del Código del Trabajo, dispone: 

"Para todos los efectos legales se 
entlende por: 
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"b) trabajador: toda persona natural 
que preste servicios personales ~ntelectuales o mater~ales, bajo 
dependencia o subordinación, y en virtud de un contrato de 
trabajo". 

A su vez, el artículo 7• del mismo 
Código, prescribe: 

"Contrato ~ndiv~dual de trabajo es 
una convención por la cual el empleador y el trabajador se obligan 
recíprocamente, este a prestar servic~os personales bajo dependen
cia y subordinación del primero, y aquél a pagar por estos 
servicios una remuneración determ~nada ". 

y' el artículo s·' inciso 1 o' también 
del Código del Trabajo, dispone: 

"Toda prestación 
térm~nos señalados en el artículo anterior, 
existenc~a de un contrato de trabajo". 

de servicios en los 
hace presumir la 

Del contexto de las disposiciones 
legales preinsertas es dable inferir que para que una persona pueda 
ser considerada trabaJador de otra debe prestar a ésta servicios 
personales, ya sean intelectuales o materiales, mediando subordina
ción o dependencia y rec1b1endo a cambio de dicha prestac1ón una 
remuneración determinada. 

En otros términos, para que una 
persona detente la calidad de trabajador se requiere: 

a) Que preste servicios personales, 
ya sean intelectuales o materiales; 

b) Que la prestación de dichos 
servicios la efectúe baJo un vínculo de subordinac1ón o dependen
cia, y 

e) Que, como retribución a los 
servicios prestados, reciba una remunerac1ón determinada. 

Ahora bien, el elemento propio o 
característico del contrato de trabajo, el que lo tipifica, es el 
consignado en la aludida letra b), vale decir, el vínculo de 
subordinación o dependencia. De este elemento, entonces, dependerá 
determinar si se configura una relación laboral que deba materiali
zarse en un contrato de trabaJo, puesto que los seBalados en las 
letras a) y e) precedentes pueden darse también en otra clase de 
relaciones jurídicas de naturaleza c1v1l o comerc1al, o para fines 
tributarios como en la especie. 
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Lo expuesto precedentemente autoriza 
para sostener que, no obstante existir una prestación de servicios 
personales y una remuneración determ1nada, no se estará en 
preaenc ia de un contrato de trabajo, si tal preatac ión no se 
efectúa en aituac1ón de aubordinac1ón o dependencia respecto de la 
persona en cuyo beneficio se realiza. 

A mayor abundamiento, cabe agregar 
que, de acuerdo a la re1terada y uniforme Jurisprudencia adminia
trat1va de la Dirección del TrabaJo, el señalado vinculo de 
subordinación o dependencia se materializa a través de diversas 
manifestaciones concretas tales como "la continuidad de los 
servicios prestados en el lugar de la faena, la obligación de 
asistencia del trabaJador, el cumplimiento de un horario de 
trabaJo, la obligación de ceñirse a las órdenes e ~nstrucciones 
dadas por el empleador, la superv~g~lanc~a en el desempeño de las 
funciones, la subordinación a controles de diversa indole, la 
necesidad de rend~r cuenta del trabaJo realizado, etc., estimándo
se, además, que dicho vínculo está suJeto en su existencia a las 
particularidades y naturaleza de la prestac~ón del trabajador". 

Precisado lo anterior, y al tenor de 
la consulta, en la especie, loa socios de sociedades de personas 
serán trabaJadores dependientes de la sociedad para la cual 
trabajan si se dan loa requisitos antes señalados, y en tal caso, 
podria considerarse que perciben remunerac1ón de~arte de la misma. 

Más específicamente, en relac1ón con 
el mencionado vínculo de subordinación y dependencia que podría 
darse entre un socio de una aoc1edad y esta última para la cual 
labora, la doctrina uniforme y re1terada de la Dirección, conteni
da, entre otros, en dictámenes N°a. 3709/111, de 23.05.91 y 
3090/166, de 27.05.97, precisa que ello no ea posible jurídicamente 
si la voluntad del socio se confunde con la de la sociedad, lo que 
ocurriría cuando aquél reúne en forma copulativa la condición de 
socio con aporte mayoritario de capital y cuenta además con las 
facultades de administración social, lo que no hace concebible que 
pueda existir aubordinac1ón y dependencia entre ambos, lo que 
obataria a una relación jurídico laboral que debiera eacriturarae 
en un contrato de trabajo, no obstante trabajar para ella, que 
seria el único presupuesto que exigiría la dipoaición tributaria en 
comento para el denominado sueldo empresarial o patronal. 

Pues bien, en el caso en estudio, 
para loa fines tributarios ya indicados, seria remuneración la de 
loa socios de aoc1edadea de personas y la de loa socios gestores de 
sociedades en comandita por acciones, con el solo requisito que 
trabajen para la sociedad, sin atender a la incidencia de vinculo 
de subordinación y dependencia entre ambas, e incluso, la que se 
asigne el propio empresario individual, persona que desde un punto 
de vista laboral ea trabajador 1ndependiente o por cuenta propia, 
y no trabajador baJo subordinación o dependencia de otro, por lo 
que su retribución no podría ser cal1ficada de remuneración, en 
ningún caso, desde prisma laboral. 
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De este modo, no resulta pertinente 
que la Direcc~ón del Trabajo deba adecuar, como aparecería de la 
consulta, el concepto de remuneración que utiliza en sus fines 
propios, que dimana del Código del Trabajo, al considerado por la 
Ley de la Renta, para el denominado sueldo empresarial o patronal, 
con propósitos d1stintos, de carácter tributario. 

En consecuencia, de conformidad a lo 
expuesto y dispos~c~ones legales citadas, cúmpleme informar a Ud. 
de acuerdo a la doctrina vigente de la Dirección del Trabajo, entre 
un socio de sociedad de personas y esta sociedad para la cual 
trabaja, se configura relación laboral de concurrir vínculo de 
subordinación y dependencia entre ambas, por lo que no resulta 
procedente mod1ficar esta doctrina con el solo propósito de 
adecuarla a disposic~ones legales de otro orden, como tr~butarias, 
sobre sueldo empresar~al o patronal de los socios. 

Saluda a Ud. , 

DIRECTO 

' "'Distribución: 1Jllf/emoa 

Juridico, Partes, Control, Boletin, Dptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIª Regiones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Previsión Social, 
Sr. Subsecretario del TrabaJo. 


